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CONTRATO N" O 17 -2020-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

CONTRATACiÓN DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA: EJECUCiÓN DE OBRA DE LA IOARR: 
CONSTRUCCiÓN DEL CERCO PERIMÉTRICO EN EL (LA) GOBIERNO REGIONAL DEL 
CALLAO - SEDE JUAN PABLO 11, EN LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE 
BELLAVISTA, PROVINCIA CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO 

Conste por el presente documento, la contratación de la EJECUCiÓN DE OBRA DE LA 
IOARR: CONSTRUCCiÓN DEL CERCO PERIMÉTRICO EN EL (LA) GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO - SEDE JUAN PABLO 11, EN LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE 
BELLAVISTA, PROVINCIA CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO, que celebra de una parte 
el GOBIERNO REGIONAL DE CALLAO, en adelante LA ENTIDAD, con RUC N° 
20505703554, con domicilio legal en Av. Elmer Faucett 3970 - Callao, representada por 
Gerente de Administración Econ. RODOLFO RAÚL CASTRO RETES, identificado con DNI N° 
07225688, designado por Resolución Ejecutiva Regional W 393-2019 de fecha 4 de julio de 
2019, quien procede en uso de las facultades delegadas en el articulo tercero de la Resolución 
Ejecutiva Regional N° 322-2018 de fecha 14 de agosto del 2018, y modificado con Resolución 
Ejecutiva Regional N° 111-2020 de fecha 26 de mayo de 2020, y de otra parte la empresa 
CONSTRUCTORA EVICSA CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. - EVICSA C.G. SAC. , 
con RUC N° 20571493374, con domicilio legal en Av. Santa Maria, Mza. A Lote 07, Residencial 
Valle Azul , Dislrito de San Martin de Porres, Provincia y Departamento de Lima, debidamente 
representado por su Representante Legal, Sra. ERIKA YAURIS HUAMAN, con DNI N° 
42436356, según poder inscrito en la Ficha N° 13017545, Asiento N° A00001 del Registro de 
Personas Juridicas de la ciudad de Lima, a quien en adelante se le denominará EL 
CONTRATISTA en los términos y condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Con fecha 30 de octubre de 2020, el comité de selección, adjudicó la buena pro de la 
ADJUDICACiÓN SIMPLIFICADA N" 0026-2020-REGION CALLAO (Primera Convocatoria) 
para la contratación de la EJECUCiÓN DE OBRA DE LA IOARR: CONSTRUCCiÓN DEL 
CERCO PERIMÉTRICO EN EL (LA) GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO - SEDE JUAN 
PABLO 11, EN LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA 
CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO, a CONSTRUCTORA EVICSA CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C. - EVICSA C.G. S.A.C., bajo el sistema de contratación a SUMA 
ALZADA, cuyos detalles e importe constan en los documentos integrantes del presente 
contrato. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO 
El presente contrato tiene por objeto la EJECUCiÓN DE OBRA DE LA IOARR: 
CONSTRUCCiÓN DEL CERCO PERIMÉTRICO EN EL (LA) GOBIERNO REGIONAL DEL 
CALLAO - SEDE JUAN PABLO 11, EN LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE 
BELLAVISTA, PROVINCIA CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO. 

N° CANTIDAD CARGO PERSONAL CLAVE 
PROFESION O N°DE 
ESPECIALIDAD COLEGIATURA 

1 1 
Residente de Jorge Daniel 

Ingeniero Civil 156619 Obra Severino Astudillo 
Profesional en 

Wolfgang Augusto 
2 1 Seguridad de Ingeniero Civil 50180 

Obra 
Gonzales Espinoza 

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
"C4 El monto total del presente contrato asciende a S/128,764.49 (Ciento Veintiocho Mil 

0, 0 « -, Setecientos Sesenta y Cuatro con 49/100 Soles) , que incluye todos los impuestos de Ley. 
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Este monto comprende el costo de la ejecución de lél obra, todos los tributos , seguros, 
transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los .costos laborales conforme a la 
legislación vigente, asi como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la 
ejecución de la prestación materia del presente contrato. 

CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO 
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en SOLES, en 
periodos de valorización MENSUALES, conforme a lo previsto en la sección específica de las 
bases integradas. Asimismo, LA ENTIDAD o EL CONTRATISTA, según corresponda, se 
obligan a pagar el monto correspondiente al saldo de la liquidación del contrato de obra, en el 
plazo de treinta (30) dias calendario, computados desde el dia siguiente del consentimiento de 
la liquidación. La liquidación del Contrato de Obra se regirá de acuerdo a lo establecido en el 
articulo 209 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por O.S. W 344-
2018-EF Y sus modificatorias. 

- :!;< 
¡¡;~ :3~ En caso de retraso en el pago de las valorizaciones, por razones imputables a LA ENTIDAD, 
;:lffi ) ; h EL CONTRATISTA tiene derecho al reconocimiento de los intereses legales efectivos, de 
0,7, ',... ~ ~ conformidad con el articulo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y los artículos 1244, 
G~\ ª~ 1245 y 1246 del Código Civil. Para tal efecto, se formulará una valorización de intereses y el 
~ ~ ~ffi pago se efectuará en las valorizaciones siguientes. 
(rJ ~:S =" 
~ ~ I ~ " CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCiÓN DE LA PRESTACiÓN 
Ü ·J El plazo de ejecución del presente contrato es de TREINTA (30) OlAS CALENDARIO, el mismo 

que se computa desde el dia siguiente de cumplidas las condiciones previstas en el articulo 
176 del Reglamento. 

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, asi como 
los documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para 
las partes. 

CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTíAS 
EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantía 
incondicional , solidaria, irrevocable, y de realización automática en el pais al solo 
requerimiento, a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos , montos y vigencias siguientes: 

• De fiel cumplimiento del contrato: S/.12,876.50 (Doce Mil Ochocientos Setenta y Seis 
con 50/100 Soles) , a través de la CARTA FIANZA W 0011-0174-9800021302-09 
emitida por el Banco BBVA CONTINENTAL DEL PERÚ. Monto que es equivalente al 
diez por ciento (10%) del monto del contrato original, la misma que debe mantenerse 

-. vigente hasta el consentimiento de la liquidación fina l. 

I /ÍC~_~ ']' );LÁUSULA OCTAVA: EJECUCiÓN DE GARANTíAS POR FALTA DE RENOVACiÓN 
I ,"' .. :'0 '!-'A ENTIDAD puede solicitar la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las 

v:S. ,h'ubiere renovado antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto en el literal a) 
". . • A lel numeral 155.1 del articulo 155 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
,-::!.:.~::. .. / 

CLÁUSULA NOVENA: ADELANTO DIRECTO 
LA ENTIDAD otorgará UN (1) ADELANTO DIRECTO por el 15% del Monto del Contrato 
Original. 

",o' -, o <-'c, L CONTRATISTA debe solicitar formalmente el ADELANTO DIRECTO dentro de los ocho 
O"C4(~ 

"::;'OE ( ) dias siguientes a la suscripción del contrato, adjuntando a su solicitud la garantía por 
Ag:~,¡" . ' , 10" delantos mediante CARTA FIANZA Y el comprobante de pago correspondiente . LA ENTIDAD 

debe entregar el monto solicitado dentro de los siete (7) dias siguientes a la presentación de la 
solicitud de EL CONTRATISTA. 

I A 
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Vencido el plazo para solicitar el adelanto no procederá la solicitud. 

CLÁUSULA DÉCIMA: ADELANTO PARA MATERIALES O INSUMOS 

LA ENTIDAD otorgará Adelantos para Materiales o Insumas por el 25% del monto del 
CONTRATO ORIGINAL, conforme al calendario de adquisición de materiales o insumas 
presentado por EL CONTRATISTA. 

La entrega de los adelantos se realizará en un plazo de CINCO (05) dias calendario previos a 
la fecha prevista en el calendario de adquisición de materiales o insumas para cada 
adquisición, con la final idad que EL CONTRATISTA pueda disponer de los materiales o 
insumos en la oportunidad prevista en el calendario de avance de obra valorizado. Para tal 
efecto, EL CONTRATISTA debe solicitar la entrega del adelanto en un plazo de DIEZ (10) días 

r calendario an teriores al in icio del plazo (') antes mencionado, adjuntando a su solicitud (") la 
garantia por adelantos' mediante CARTA FIANZA Y el comprobante de pago respectivo. 

La primera solicitud de El CONTRATISTA debe realizarse una vez iniciado el plazo de 
ejecución de la obra. No procede el otorgamiento del adelanto para materiales e insumos en 
los casos en que las solicitudes correspondientes sean realizadas con posterioridad a las 
fechas señaladas en el calendario de adquisición de materiales e insumas. 

(') Referido a la fecha prevista en el calendario de adquisición de materiales o insumos para 
cada adquisición. 
(") La solicitud debe ser debidamente sustentada de acuerdo al Decreto Supremo W 011-79-
ve y sus modificatorias según el artículo 182.4 del Reglamento vigente. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: CONFORMIDAD DE LA OBRA 
La conformidad de la obra será dada con la suscripción del Acta de Recepción de Obra. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el 
Estado en caso de incumplimiento. 

OfJ CLÁUSULA DÉC IMA TERCERA : ASIGNACiÓN DE RIESGOS DEL CONTRATO DE OBRA 

~ ';S1il iIl 0",,<, 
~ 17'. 

~ o ~ 
o '" 
(,;)~ ~I 
~ 's' / 
~~"/ 
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No e 1 De conformidad con el artículo 153 del Reglamento, esta garantia debe ser emitida por idéntico monto y un plazo 
0,0 .q« mínimo de vigencia de tres (3) meses, renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del adelanto 

I~ oSo ~ torg~do . ~uandO el p,taza de ejecución contractual s,ea menor a tres (,3) ~~ses , las garantias pueden ser emitidas con 
\ :. GER . TIA CE na vigencia menor, siempre que cubra la fecha prevista para la amortlzaClon total del adelanto alorgado. \ :i ,1Ih A"::!ON 
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
Ni la suscripción del Acta de Recepción de Obra, ni el consentimiento de la liquidación del 
contrato de obra, enervan el derecho de LA ENTIDAD a reclamar, posteriormente, por defectos 
o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artícu los 40 de la Ley de Contrataciones del 
Estado y 173 de su Reglamento. 

/j" ,()!,A(4/',EI plazo maximo de responsabilidad de EL CONTRATISTA es de SIETE (7) AÑOS, contados a 
fj '1¡l rtir de la conformidad de la recepción TOTAL de la obra. 

~
.- n Q S-. 11 1) 0J 
oi> " CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: PENALIDADES 
v"4~¡n.\u<\é· Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
~ del contrato, LA ENTIDAD le aplica automaticamente una penalidad por mora por cada dia de 

atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula : 
~ ----

-:~~',)!i.l_ ~ 

, r""~~ . "JI ''{(~\ 
(

ir- :._ --;,.. ;;. 

1 -.~)L {~ ~- ¡ 
\\ -,; ~, ij Donde 

" "1,':1.<:0:;;/ 
-- F = 0 .15 para plazos mayores a sesenta (60) dias o; 

Penalidad Diaria = 
0.10 x monto vigente 
F x plazo vigente en dias 

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias, 

,o>' CA{<-;, El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. 
JI 1" 20 _el Adicionalmente , se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad , 
' - 'c.:~~:o' 1 cuando EL CONTRATISTA acredite , de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo 

transcurrido no le resulta imputable. En este ultimo caso la calificación del retraso como 
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justificado por parte de LA ENTIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos 
directos de ningún tipo, conforme el numeral 162.5 del artículo 162 del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado. 

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicaran las siguientes penalidades: 

OTRAS PENALIDADES 
N° Supuesto de aplicación de Forma de cálculo Procedimiento 

penalidad 
1 Cuando el personal acreditado (0.5 UIT) por cada dia Según informe del 

permanece menos de sesenta (60) de ausencia del personal Inspector o Supervisor 
días desde el inicio de su en obra en el plazo de la Obra. 
participación en la ejecución del previsto. 
contrato o del íntegro del plazo de 
ejecución, si este es menor a los 
sesenta (60) dias, de conformidad 
con las disposiciones establecidas 
en el numeral 190.2 del articulo 
190 del Reglamento. 

2 En caso EL CONTRATISTA (0.5 UIT) por cada día Según informe del 
incumpla con su obligación de de ausencia del personal Inspector o Supervisor 
ejecutar la prestación con el en obra. de la Obra. 
personal acreditado o debidamente 
sustituido. 

3 Si EL CONTRATISTA o su Cinco por mil (5/1000) Según informe del 
personal , no permite el acceso al del monto de la INSPECTOR O 
cuaderno de obra al INSPECTOR valorización del periodo SUPERVISOR DE LA 
O SUPERVISOR DE LA OBRA, por cada día de dicho OBRA 
impidiéndole anotar las imped imento. 
ocurrencias. 

4 En caso culmine la relación (0.5 UIT) por cada día Según informe del 
contractual entre EL de ausencia del personal INSPECTOR O 
CONTRATISTA Y el personal en obra. SUPERVISOR DE LA 
ofertado y LA ENTIDAD no haya OBRA 
aprobado la sustitución del 
personal por no cumplir con la 
experiencia y calificaciones 
requeridas, de conformidad a lo 
establecido en el numeral 190.5 del 
ReQlamento. 

5 Cuando el ingeniero residente no (0.2 UIT) por cada día Según informe del 
se encuentra de forma física en el de ausencia INSPECTOR O 
lugar donde se ejecuta la obra. injustificada. SUPERVISOR DE LA 

OBRA 
6 Cuando EL CONTRATISTA de (0.5 UIT) por cada vez Según informe del 

manera injustificada, no asista con que ocurra el evento. INSPECTOR O 
los profesionales claves SUPERVISOR DE LA 
requeridos, a las reuniones OBRA 
convocadas por LA ENTIDAD. 

7 Cuando el personal acreditado por (0.2 UIT) por cada Según informe del 
EL CONTRATISTA no cuente con trabajador y por cada INSPECTOR O 
sus elementos de seguridad (EPP) ocurrencia. SUPERVISOR DE LA 
y bioseguridad por el COVI D -19 OBRA 
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OTRAS PENALIDADES 
N° Supuesto de aplicación de Forma de cálculo Procedimiento 

penalidad 
8 Cuando EL CONTRATISTA no (0.2 UIT) por cada Según informe del 

realiza las pruebas o ensayos para incumplimiento. INSPECTOR O 
verificar la calidad de los materiales SUPERVISOR DE LA 
de acuerdo con las OBRA 
especificaciones técnicas del 
expediente técnico o, cuando lo 
requiera el inspector o supervisor 
de obra debidamente sustentado. 

9 Cuando EL CONTRATI STA no (02 UIT) por cada Según informe del 
entrega los certificados de profesional. INSPECTOR O 
habilidad de residente de obra, y la SUPERVISOR DE LA 
habilidad del personal clave , al OBRA 
in icio de su participación efectiva 
en la ejecución de la obra (inicio de 
obra) 

Estas penalidades se deducen de las valorizaciones o en la liquidación final , según 
corresponda; o si fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía 
de fiel cumplimiento. 

La penalidad por mora y las otras pena lidades pueden alcanzar cada una un monto máximo 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del item 
que debió ejecutarse. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para 
otras penalidades, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumpl imiento. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: RESOLUCiÓN DEL CONTRATO 
Cualqu iera de las partes puede resolver el contrato , de conformidad con el numeral 32.3 del 
articulo 32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su 

.. ,:"., Reglamenlo. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en los 
",i<ú,""AIDf<artículos 165 y 207 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

f JI ' 1~ÁUSULA DÉCIMA SÉTIMA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 
"'~ . S:,tlando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes , se debe resarcir 

'l'¡'I'e,\Q( é los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente . Ello no obsta 
~., la aplicación de las sanciones admin istrativas, penales y pecuniarias a que dicho 

incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas correspondan. 

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las 
demás obligaciones previstas en el presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: ANTlCORRUPCIÓN 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una 
persona jurid ica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, 
apoderados, representantes legales, funcionarios , asesores o personas vinculadas a las que se 
refiere el articulo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en 
relación al contrato . 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conduci rse en todo momento, durante la ejecución 
. del contrato, con honestidad, probidad , veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o 
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de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, partici acionistas, 
integrantes e os organos de administración, apoderados, representantes legales, 
funcionarios , asesores y personas vinculadas a las que se refiere el articu lo 7 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competen tes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilicita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento ; y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para 
evitar los referidos actos o prácticas. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA : MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
Sólo en lo no previsto en este contrato , en la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento , en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte 
aplicable, serán de aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente , 
cuando corresponda , y demás normas de derecho privado. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS2 
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven 
mediante conciliación o arbitraje , según el acuerdo de las partes. 

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas 
controversias dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y 
su Reglamento. 

Facu ltativamente , cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro 
del plazo de caducidad correspond iente, según lo señalado en el articulo 224 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje , en caso no se 
llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias 
sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje. 

El arbitraje será Institucional y resuelto por TRIBUNAL ARBITRAL CONFORMADO POR TRES 
(3) ÁRBITROS. LA ENTIDAD determinara las instituciones arbitrales en el momento que se dé 
la controversia , cuales deberán cumplir con lo que establezca la Directiva W 019-2016-
OSCE/CD3. 

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento 
de su notificación, según lo previsto en el numeral 45.21 del articulo 45 de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA VIG ÉSIMA PRIMERA : FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Públ ica corriendo con 
todos los gastos que demande esta formalidad . 

N 

ran el siguiente domici lio para efecto de las notificaciones que se real icen 
la ejecución del presente contrato: 

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Av. Elmer Faucett 3970 - Callao. 

2 De acuerdo con el numera l 225.3 del artículo 225 del Reglamento, las partes pueden recurrir al arbitraje ad hac 
..-:,-,,~ cuando las controversias deriven de procedimientos de selección cuyo valor referencial sea menor o igual a cinco 
,O" C4( iliones con 00/100 soles (S/5 000 000,00) 

'<10 ~ re ferentemente , las instituciones arbitrales deberán encontrarse ubicadas en el lugar del perfeccionamiento del 
:: " °30 trato . 

GEIL !l'; DE 
A¡)~,:¡¡..' -. ,,,-, :1 

Página 11 de 12 

-' 



DOMICILIO DEL CONTRATISTA: Av. Santa Maria, Mza. A Lote 07, Residencial Valle Azul , 
Distrito de San Martin de Porres, Provincia y Departamento de Lima. 

La variación del domicilio aqui declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra 
parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) dias calendario. 

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las 
partes lo firman por triplicado en señal de conformidad en la ciudad de la provincia 
Constitucional del Callao, al 27 de noviembre de 2020. 

.. \.: 

GL 

" ,::'I'U " 

Av 

o 1 ole. 7.020 

" EL CONTRATISTA" 

Pagina 12 de 12 


